
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDIO 
 

 

Asunto:  Ordena expedir certificación   

Proceso:      Ejecutivo 
Acción:   Hipotecario (efectividad de la Garantía Real) 

Demandante: JAMER CHAQUIP MOLINA GIRALDO  
Demandados: ELPIDIO DE JESUS GOMEZ DUQUE y CARLOS 

ALBERTO ROBLEDO HINCAPIE 

Radicado:  630013103003-2010-00249-00 del LL.RR. 
 

 Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante quien actúa en causa 

propia en este asunto, en memorial presentado el 03-06-2021, siendo 

procedente, el juzgado conforme lo dispuesto en el artículo 114 del Código 

General del Proceso, ordena expedir la certificación solicitada por ésta, toda 

vez que allegue el pago de los emolumentos de ley para tal efecto.  

 

Una vez por la Secretaría se expida la certificación, remítase la misma al 

correo electrónico de éste: abogado.jamerc@gmail.com 

 

NOTIFIQUESE, 

 

       

 

               Se notifica en estado #66  del 10-06-2021 
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